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DICTAMEN DE ADJUDICACION PARA LAS OBRAS:

Construccion de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en la localidad de
Providencia Ejido El Depdsito, San José del Rincén y Construecién de puente peatonal y vehicular en la
localidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincén, en las localidades de Providencia Ejido
El Depésito y Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincédn Estado de México.

INVITACION RESTRINGIDA NO. STR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4.05-TR/04/2024

Visto para dictaminar en definitiva los documentos del presente precedimiento de confratacion instaurado con
motivo del requerimiento formulado por la Direccién de Obras Piblicas y Desarrollo Urbano.

RESULTANDO

Que se cuenta con recursos provenientes del programa estatal: FONDO ESTATAL DE
FORTALECIMIENTO MUNICIPALL. A TRAVES DEL PROGRAMA PARA LA
TRANSFORMACION MUNICIPAL (TRANSMUN 2024), EJERCICIO FISCAL 2024, el cual se
designé mediante GACETA DE GOBIERNO ESTATAL N° 29'DE FECHA 15 DE FEBRERO DE
2024, para destinarse a la gjecucion de obras piblicas y “El Municipio” cuenta con el oficio de asignacion
de recursos NO. 20704000000000L-0372/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, CXXIV SESION
ORDINARIA DE CABILDO NUMERO SJR/S0/124/2024 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2024,
ACUERDO 326/$0/124/2024 Y CONVENIO MARCO DE EJECUCION PARA PROYECTOS DE
INVERSION CON RECURSOS AUTORIZADOS DEL FONDO ESTATAL DE
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM), A TRAVES DEL PROGRAMA PARA LA
TRANSFORMACION MUNICIPAL, “CONVENIO MARCO TRANSMUN”, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024.

Que, mediante ACTA 19 DE LA 14A DECIMA CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITE
INTERNO DE OBRA PUBLICA, DE FECHA 2 DE OCTUBRE 2024, se acredita el procedimiento de
adjudicacion de obra,

Que la direccidn de obras piiblicas y desarrollo urbano ¢l dia 09 de octubre de 2024, emitié la publicacién
de las bases para la adjudicacién 'de las obras por INVITACION RESTRINGIDA NO.
SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4,05-IR/04/2024 para la contratacion de las obras
Construccion de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en la localidad de
Providencia Ejido El Depésito, San Jos¢ del Rincdén y Construccion de puente peatonal y vehicular en
Ia Jocalidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, Sar José del Rincon, en las localidades de Providencia
Ejido El Depésito y Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, con fundamento en los articulos 115y 134 de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 122, 123, 129 y 138 de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México, 12.18, 12.21 fraccién I, 12.33, 12.34 fraccién IT y 12.35
del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, articulos 27, 28, 29, 30, 31,
33, 34, 38, 70, 86 y 87 de su Reglamento; los Articulos 1°, 31 Fraccién VII, y 96 Bis Fracciones VIH, IX,
X, XVI, XXII y XXV de la Ley Orgdnica Municipal.

Que el dfa 15 de octubre de 2024 se llevé acabo [a visita de obra y el dia 16 de octubre de 2024 se celebrd
la Junta de aclaraciones de acuerdo con el art.41 y 42 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del
Codigo Administrativo del Estade de México.
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V. Que con fundamento con los articulos 50, 51, 52, 53 y 54 del Reglamento de Libro Décimo Segundo del
Codigo Administrativo del Estado de México el dia 23 de octubre de 2024 la convocante a través del
servidor publico designado, Arq. Marte Garcia Varela, llev a cabo en la hora establecida el “Acto de
Presentacién y Apertura de Propuestas Técnicas y Econémicas” de la INVITACION RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4.05-TR/04/2024 referente a la adjudicacion de las obras
Construccién de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en la localidad de
Providencia Ejido El Depdsito, San José del Rincén y Construccién de puente peatonal y vehicular en
1a localidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincén, en las localidades de Providencia
Ejido El Depésito y Barrie Santa Ana Pueblo Nuevo, y con base en el registro de asistencia solicité la
entrega de las propuestas de los Invitados en la hora sefiala dentro de las bases correspondientes,
desarrollando el acto, de la siguiente manera:

El servidor piblice designado por la convocante, hizo la declaratoria del inici¢ del “acto ‘de presentacion y
apertura de propuestas técnicas y econdmicas” enseguida solicité la entrega de las propuestas técnicas, a los
Invitados que a continuacidn se mencionan:

NOMBRE, : |
DENOMINACIONORAZONSOCIAL - - .+~ PORLAEMPRESA
C. MIGUEL ANGEL CRUZ LUCIANO

C. MIGUEL ANGEL. CRUZ LUCIANO REPRESENTANTE EN EL ACTO DE APERTURA
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, 5.A. DE C: DAVID GARCIA LOPEZ
C.v. REPRESENTANTE EN EL ACTO DE APERTURA

C. CARLOS GARCIA TAPIA
CONSTRUCCIONES REAL OBRAJE, S.A. DE C.V. REPRESENTARTE B B ACTO DR APERTURA

Inmediatamente después se llevo acabo la Apertura de Propuestas Econdmicas recibidas para cerciorarse de
que éstas cumplan con los documentos requeridos en las bases correspondientes.

Enseguida y dandose continuidad al acte de presentacién y apertura de propuestas se declara:

Como resultado de la revision cuantitativa de las propuestas técnicas y econdmicas presentadas'por los
Invitados:

e C.MIGUEL ANGEL CRUZ LUCIANO
e CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V.
» CONSTRUCCIONES REAL OBRAJE, S.A. DE C.V.

Conforme a lo solicitado en las bases, estas se aceptan cuantitativamente para su postenor andlisis y
evaluacion por la Direccién De Obras Publicas y Desarrollo Urbano.

De lo anterior s¢ clabord el acta del “Acto de Presentacion y Apertura de Propuestas” conforme al art. 54
del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, poniéndose a
disposicién junto con las propuestas para su andlisis y evaluacion cualitativa.

Siendo las 10:30 horas del dia 28 de octubre de 2024, en la Direccién de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
realiza el andlisis y evaluacién cualitativa de las propuestas presentadas, verificando el cumplimiento de la

informacion y documentacién complementaria requerida en las bases y conforme a los criterios establecidos en
las mismas,

CONSIDERANDO
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1. Que los conceptos que componen las obras Construccién de barda perimetral para sistema de bombea
de agua potable en la localidad de Providencia Ejido El Depésito, San José del Rincén y Construccion
de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa Ana Pucblo Nueve, San Jos¢ del

" Rincon, en las localidades de Providencia Ejido El Depésito y Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San
José del Rincén Estado de México, objeto de esta INVITACION RESTRINGIDA son los que se detallan
en el catilogo de conceptos de las bases respectivas, las que deben reunir las especificaciones técnicas de
construccion y demas caracteristicas exigidas por las mismas.

H. Que de conformidad con lo dispuesto con el articulo 12.26, del Libro Décimo Segundo de la Obra Piblica
del Cédigo Administrativo del Estado de México, asi como lo dispuesto en el punto 5 de las bases de
concurso se consideraron los criterios de analists y evaluacién de las propuestas.

III.  Que con base en los articulos 55, 56; 57 y 58 del Reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pablica
del Cédigo Administrativo del Estado de México, y con respecto a las bases numeral 5, se realizé el andlisis
y evaluacion cualitativa a las propuestas técnicas y econdmicas, resultando lo siguiente:.

1. Como resultado del andlisis y evaluacidn cualitativa de las Propuestas Técnicas presentadas por los
Invitados:

» CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V., Conforme a lo establecido en
las bases y al articulo 55 del Reglamento del Libro Décimo Segundo de Obra Plblica del Cédigo
Administrativo de] Estado de México, CUMPLE.

» C.MIGUEL ANGEL CRUZ LUCIANQ, Conforme a lo establecido en las bases y al articulo 55 del

Reglamento del Libro Décimo Segundo de Obra Piblica del Codigo Administrativo del Estado de
Meéxico, CUMPLE.

e CONSTRUCCIONES REAL OBRAJE, S.A. DE C.V,, Conforme a lo establecido en las bases y al
articulo 53 del Reglamento del Libro Décimo Segundo de Obra Pablica del Cédigo Administrativo del
Estado de México, CUMPLE.

2. Acto seguido se procedio al andlisis y evaluacion cualitativa de las Propuestas Ecendémicas

verificando que, en todos los casos, estds cumplan con los requlslms Yy lineamientos establecidos en las bases,
resultando lo siguiente:

. CONSULTOR]_‘.S Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V., presenta una propuesta
econdmica, con un monto total de $1,689,952.86 (UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS CIN CUENTA Y DOS PESOS 86/100 M. N ) IVA Incluido, que
corresponde a:

o FEFOM 1.04 Construccion de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en
la localidad de Providencia Ejido El Depésito, San José del Rincon: $897,306.54,
{(OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 54/100
M.N.), IVA Incluido.

o FEFOM 4.05 Construccién de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa
Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincon: $792,646. 32 (SETECIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.), IVA Incluido.

e C. MIGUEL ANGEL CRUZ LUCIANO, presenta una propuesta econdmica, con un monto total de
- $1,717,940.75 (UN MILLON SETECIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA PESOS 75/100 M.N.) L.V.A Incluido, que corresponde a:
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o FEFOM 1.04 Construccion de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en
la localidad de Providencia Ejido El Depdsito, San José del Rincon: $916,881.08,
(NOVECIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS
08/100 M.N.), IVA Incluido.

o FEFOM 4.05 Construccion de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa
Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincén: $801,059.67, (OCHOCIENTOS UN MIL
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N.), IVA Incluido.

e CONSTRUCCIONES REAL QBRAJE, S.A. DE C.V,, presenta una propuesta econdmica, con un
monto total de $1,752,378.69 (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 69/109 M.N.) LV.A. Incluido, que corresponde a:

o FEFOM 1.04 Construccion de barda perimetral para sistema dé bombeo de agua potable en
la localidad de Providencia Ejido El Depdsito, San José del Rincon: $931,160.33,
(NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA PESOS 33/100 M.N.),
IVA Incluido.

o  FEFOM 4.05 Construccion de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa
Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincén: $821,218.36, (OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 36/100 M.N.), IVA Incluido.

3. Como resultado del andlisis y evaluacion cualitativa de las Propuestas Econ6micas presentadas por los
Invitados:

¢ CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALQ, S.A, DE C.V,, Conforme a lo establecido en
las bases y a los articulos 56 y 58 del Reglamento del Libio Décimo Segundo de Obra Piblica del
Cadigo Administrativo del Estado de México, CUMPLE.

s C.MIGUEL ANGEL CRUZ LUCIANQO, Conforme a lo establecido en las bases y a los articulos 56
y 538 del Reglamento del Libro Décimo Segundo de Obra Piblica del Codigo Administrativo del Estado
de México, CUMPLE,

* CONSTRUCCIONES REAL OBRAIJE, S.A. DE C.V,, Conforme a lo.establecido en las bases y a
los articulos 56 y 58 del Reglamento del Libro Décimo Segunde de Obra Piblica del Codigo
Administrativo del Estado de México, CUMPLE.

Por o expuesto, se determina que la propuesta técnica y econémica del Invitado CONSULTORES Y
CONSTRUCTORES DAGALOQ, S.A. DE C.V. cumple amplia y sustancialmente con lo establecido en las
bases relativas a las obras Construccién de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en
Ia localidad de Providencia Ejido El Depdsito, San José del Rineén y Construccién de puente peatonal y
vehicular en la localidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincén, en las localidades de
Providencia Ejido El Depdsito y Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, del procedimiento de adjudicacién POR
INVITACION RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4.05-TR/04/2024,
ademds de que presento las propuestas Econémicas que més favorece al Municipio de San José del Rincén y
que cuenta con Ja capacidad administrativa financiera, legal, técnica y experiencia por lo que concluye que
satisface la contratacién; por lo que derivado de ello se determina adjudicar el procedimiento, con fundamento
en lo dispuesto en los articulos 12.26, 12.27 y 12,28 del Libro Décimo Segundo de la Obra Publica del Cédigo
Administrativo del Estado de México y Art. 61 de su Reglamento y el Punto 6 inciso 1 de las Bases respectivas.

La Direccién de Obras Piblicas y Desarrollo Urbano del Municipio San José Del Rincén, Informa que:

I. El dictamen de adjudicacién se circunscribe al estudio y al analisis de las propuestas registradas y
aceptadas, emitiéndose a favor del invitado que reina las condiciones mdas convenientes para el
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municipio de San José del Rincén en términos de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demds circunstancias pertinentes; observando para el efecto, el exacto cumplimento de las
condiciones legales, técnicas y econémicas requeridas por la convocante y que garanticen
satisfactoriamente ¢l cumplimento de las obligaciones resultantes.

II.  Que los conceptos que componen la obra objeto de este procedimiento por invitacion restringida, son
los que se detallan en el catilogo de conceptos de las bases respectivas, las que deben reunir las
especificaciones técnicas de construccién y demds caracteristicas exigidas por las mismas.

II.  De conformidad con lo dispuesto en las bases respectivas y a los articulos 55, 56,57 y 58 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo de Obra Pablica del Codigo Administrativo del Estado de
Meéxico los criterios de evaluacion y-seleccidn de las propuestas son los siguienes:

¢ La capacidad administrativa, financiera legal y técnica del invitado para atender la ejecucion de
los trabajos, asi como su antigiiedad y especificacion del ramo;

» El comportamiento del invitado en cuanto al cumplimiento de contratos adjudicados de obras
similares.y no tener obras con fechas desfasadas en sus programas de ejecucién;

* Los precios unitarios en lo individual de los conceptos que componen el catilogo estén
debidamente integrados y de acuerdo a las especificaciones particulares y generales de
construccion verificando que los materiales, mano de obra, maguinaria y equipo de construccién
se consideren adecuados, suficientes y sus rendimientos sean razonables y que estén debidamente
estructurados, integrados y analizados de acuerdo a las bases de invitacion y el Reglamento del
Libro Décimo Segundo de la Obra Ptiblica del Cédigo Administrativo del Estado de México.

e Los andlisis de indirectos, financiamiento, utilidad y salario base, estén debidamente
estructurados integrados y analizados de acuerdo a las bases de la invitacion y el Reglamento del
Libro Décimo Segundo de la Obra Publica del Cédigo Administrativo-del Estado de México.

* Los programas de trabajo, de suministros, mano de obra, maquinaria y equipos de construccién
sean congruentes entre si y cumplan con los plazos establecidos en las bases de invitacién.

IV.  Partiendo del estudio de los elementos valorativos, resulta que la propuesta que retine las mejores
condiciones para el municipio San José del Rincén, en términos de precio, calidad, financiamiento y
oportunidad y demds circunstancias pertinentes por ser la propuesta solvente mas conveniente de
conformidad al articulo 1227 del Libro Décimo Segundo de la Obra Piblica del Cédigo
Administrativo del Estado de México y 61 de Su Reglamento, es la que se enlista a continuacién.

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V.

En mérito de lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

. Primero. Con fundamento en lo dispuesto por Jos articulos 129 de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de Meéxico, articulo 12.28 del Libro Décimo Segundo de la Obra Piblica del Cédigo
Administrativo del Estado de México y 61 de su Reglamento y en el punto 6 de las Bases, la Direccién de Obras
Publicas y Desarrollo Urbano dictamina que es procedente adjudicar las obras Construccién de barda
perimetral para sistema de bombee de agua potable en la localidad de Providencia Ejido El Depésito,
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San Jos¢ del Rinedn y Construccion de puente peatonal y vehicular en Ja localidad de Barrio Santa Ana
Pueblo Nuevo, San José del Rincén, en las localidades de Providencia Ejido El Depdsito y Barrio Santa
Ana Pueblo Nuevo, objeto de la INVITACION RESTRINGIDA NO.

SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4.05-IR/04/2024 a través de contratos a favor del Invitado que a
continuacién se menciona: CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V., con los
siguientes importes:

o FEFOM 1.04 Construccién de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en
la localidad de Providencia Ejido El Depésito, San José del Rincén: $897,306.54,
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 54/100
M.N.), IVA Incluido.

o FEFOM 4.05 Construccién de puente peatonal y.vehicular en la localidad de Barrio Santa
Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincén: $792,646.32, (SETECIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.), IVA Incluido.

. Segundo. Remitase al presente dictamen de adjudicacién, para que se emita el fallo correspondiente.

. Tercero. La empresa adjudicada deberd cumplir estrictamente con el periodo de EJECUCIOH indicando
las bases, posterior a la firma del contrato.

Se firma para su debida constancia en el municipio de San José del Rincén, el dia 28 de octubre de 2024.
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